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INFORME A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2012 

De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías del Ecuador, presento el informe 
de actividades correspondiente al período comprendido entre el 01 Enero y el 31 de 
Diciembre del 2012. 

  

De acuerdo a lo establecido en la Resolución de la Superintendencia de Comps 
No, 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre de 2005, publicada en el Registro Oficial 
No. 498 del 31 de diciembre de 2008, la cual establece, entre otros temas, que las 
entidades que presenten en sus estados financieros al 31 de diciembre de 2007 un 
total de activos superior a los US$2,000,000, deben aplicar de manera obligatoria las 
Normas Internacionales de Información Emaneiera “NIIF" como parte del segundo 
grupo de implantación, los hemos asesorado para realizar la conversión del Estado 
de Situación Financiera de la Compañí a dichas normas con corte al 1 de enero de 
2010 (31 de diciembre de 2009). Dando cumplimiento a la resolución del eme 
regulador, la Compañía realizó la conversión de sus estados financicros a. Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIF”, siendo responsabrlidad de la 
Administración de la Compañía dicho proceso contable 

INFORME EMPRESARIAL 

El objetivo principal de la Compañía durante el año 2012 continuó enfocado en el 
foalecimiento de muestra empresa a través de consolidar muestros productos y 
servicios frente a las condiciones de compettividad del mercado. 

Los estados financieros de Artes Gráficas Senefelder C.A. al 31 de Diciembre del 
2012 demuestran razonablemente la sitzción financiera y patrumonial, resultado de 
las operaciones y Mujos de fondo de la compañía, los mismos que fueron preparados 
de acuerdo a los principios generalmente aceptados en el Ecuador. A continuación 
cfeciuamos un resumen de las prmespales politicas comables y practicas de 
administración: 
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“Todas las actas de juntas de Accionistas y los registros contables y financieros han 
sido proporcionados oportunamente a Ustedes señores accionistas (desde cl OL 
Enero hasta el 31 de Diciembre del 2012). 

  

Las transacciones con partes relacionadas en los estados financieros han sido 
adecuadamente registradas y reveladas durante el ejercicio 2012, 

En nuestros estados financieros al 31 de Dicrembre del 2012, no existe omisión de 
registro alguno, como pasivos significativos, utilidades o pérdidas, contingentes no 
previstas o expuestas, ni juicios o reclamos impositivos que a criterio de nuestros 
asesores legales pudieran ser exigibles al 31 de Diciembre del 2012, 

La compañía durante el ejercicio fiscal 2012, ha cumplido con sus obligaciones 
como agente de retención contemplada en la Ley de Régimen Tributario Intermo. No 
conocemos de la existencia de pagos sobre los cuales no se hayan efectuado las 
retenciones respectivas, estipuladas en la mencionada Ley. 

Los resultados del ejercicio económico 2012, reflejan una Utilidad en operaciones 
del periodo por $ 1031.312,77 dólares. La información antes mencionada se 
encuentra registrada en los estados financieros, a los que me remito para cualquier 
referencia. 

La provisión para impuesto a la renta se calcula. mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se 
devenga de acuerdo a las normas tributarias vigentes para el año 2012. 

  

La compañía reconoció la participación de los trabajadores en las utilidades del 15%. 
de acuerdo con la legislación laboral es registrado con cargo a los resultados del 
ejercicio en que devenga. 

  

Al concluir este informe agradezco al directorio por la confianza en muestra 
administración esperamos continua con resultados positivos para beneficio de a 
compañía y 
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